Sala de Selección N.8  del 24 de Agosto de 2007


REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	Nº  EXPEDIENTES ESTUDIADOS
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	28


	T- 1.634.334

T- 1.678.057   al   T-1.678.365    

T- 1.678.367   al   T-1.678.705   


T- 1.678.707   al   T-1.680.317   

T- 1.680.657   al   T-1.681.955   

T- 1.681.957   al   T-1.681.991   

T- 1.681.993   al   T-1.682.555   

T- 1.682.557   al   T-1.683.204   

T- 1.683.206   al   T-1.683.822   

T- 1.683.824   al   T-1.684.460   

T- 1.684.462   al   T-1.685.176   

T- 1.685.178   al   T-1.685.662   

T- 1.685.664   al   T-1.686.050   

T- 1.686.052   al   T-1.687.236   

T- 1.687.238   al   T-1.687.244   

T- 1.687.246   al   T-1.687.250   

T- 1.687.252   al   T-1.688.254   
T- 1.688.256   al   T-1.688.856

	24/08/07


	12/09/07
	PRIMERO: ACEPTAR para la revisión, las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.646.086

EPS Sanitas S.A.

T-1.646.106

C.I. Vuelven S.A. 

T-1.648.461

Martha Elena Jauregui Escalante

T-1.650.984

Marlio Villalba Mosquera

T-1.652.129

Lucía Lelargue de Linares y Otros

T-1.652.277

Herminson Pérez Ortiz actuando en representación de MS Ingeniería Ltda.

SEGUNDO: NO ACEPTAR para la revisión, las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.646.333

Luis Hector Rodriguez Muñoz

T-1.647.233

Ana Elisa Caballero de Amaris

T-1.647.304

Victor Hugo Rosero Revelo

T-1.647.657

Rafael de Jesús Borre Hernández.

T-1.650.989

Jorge Orlando Caicedo Rojas

T-1.651.238

Luis Fernando Arciniégas Vargas

T-1.654.498

Pedro Ospina Robles en representación de la Sociedad Galeano Ospina y Cía. S. en C.

T-1.654.578

Arturo Castro Mogrovejo

TERCERO:
SELECCIONAR para revisión, los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1678585

Actor:

Víctor Mafla Montealegre

T-1678595

Actor:

Jesús María Camargo Torregroza 

T-1678976

Actor:

Domingo Cristóbal Morrón Bornacelly

T-1678991

Actor:

Armando Quiñónez Hurtado 
T-1679273

Actor:

Máximo de Jesús Martínez Ríos

T-1679357

Actor:

Celsa  de Jesús Montaño Zurita

T-1679784

Actor:

Bibiana Martín de Idarraga

T-1679901

Actor:

José Vicente Castañeda 

T-1681160

Actor:

Julio Cesar Rodríguez 

T-1681228

Actor:

Liliana Andrea Narváez Barbosa

T-1681285

Actor:

Antonio Rafael Obrador Mejía en representación de Lira Luz Ramirez Restrepo

T-1681341

Actor:

Maria Deissy Morales Ruiz

T-1682253

Actor:

Ángela María Tuberquia Toro en representación de Miller Johana Rodríguez Tuberquia

T-1683045

Actor:

Isabel Cristina Lenis Pérez

T-1683182

Actor:

Aldemar Baena en representación  de su esposa Deyanyra Castaño Vallejo

T-1683274

Actor:

Johann Patricia Feliciano Supelano

T-1683410

Actor:

Eudocina Ledesma Ordóñez

T-1683553

Actor:

Olga Mantilla Suárez 
T-1683610

Actor:

Álvaro Sanmiguel

T-1683641

Actor:

Pedro Antonio  Cifuentes Hernández

T-1683743

Actor:

Nidia del Socorro Hincapié Hincapié en representación de Jhon Anderson López Hincapié  

T-1683850

Actor:

María Amparo Montaño

T-1683860

Actor:

Luís Carlos Otero Puente en representación de Betty Abadía Rojas

T-1684161

Actor:

Patricia Ramos Hernández

T-1684657

Actor:

Alonso Arias Betancourt

T-1684936

Actor:

Dora Ángela Salamanca Tamayo 

T-1684974

Actor:

Nini Johanna Pinilla Saavedra

T-1685021

Actor:

Luís Emiro Arévalo 

T-1685022

Actor:

Noralba Lizeth Delgado Guevara

T-1685373

Actor:

Maria Cielo Murcia Vargas

T-1685386

Actor:

Zoraida Muñoz Sabogal

T-1685404

Actor:

José Francisco Rangel Echeverry

T-1685530

Actor:

Maria Ruth Cano Roldán

T-1686556

Actor:

Carolina Vahos Guzmán

T-1686601

Actor:

Yenis Patricia Torres Lara

T-1686622

Actor:

Ibeth Patricia González Gálvis

T-1686901

Actor:

Cayo Tiberio Obando

T-1686906

Actor:

Augusto Fernando Matamoros y otro

T-1687027

Actor:

Gloria Dorys Álvarez García

T-1687258

Actor:

Marisol Rojas Ávila. 

T-1687820

Actor:

Ángel de Jesús Díaz Rodriguez  
T-1687779

Actor:

Elisa Gómez Betancur en representación de Clara Luz Martínez Castañeda

T-1688086

Actor: 

Alberto Rivadeneira Téllez
T-1688198

Actor:

Lady Dayana Bernal Rodríguez

T-1688517

Actor:

Paola Andrea Valenzuela Rojas

T-1688537

Actor:

Cruz Maria Barrios y Alain Rivas Albornoz en representación de Jhon Sebastián Rivas Barrios.

T-1688708

Actor:

Andrés Felipe Corral Cruz

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticuatro (24) de agosto de dos mil siete (2007), que no fueron mencionados expresamente en los dos numerales anteriores.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERIA

T-1650984

Actor:    Marlio Villalba Mosquera

T-1678595

Actor:

Jesús María Camargo Torregroza

T-1681160

Actor:

Julio César Rodríguez 

T-1683743

Actor:

Nidia del Socorro Hincapié Hincapié en representación de Jhon Anderson López Hincapié  

T-1686622

Actor:

Ibeth Patricia González Gálvis

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1646086

Actor:

EPS Sanitas S.A.
T-1681285

Actor:

Antonio Rafael Obredor Mejía en representación de Lira Luz Ramirez Restrepo

T-1683045

Actor:

Isabel Cristina Lenis Pérez

T-1685530

Actor:

Maria Ruth Cano Roldán

T-1687027
Actor:

Gloria Dorys Álvarez García
MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1679357

Actor:

Celsa de Jesús Montaño Zurita

T-1683641

Actor:

Pedro Antonio  Cifuentes Hernández

T-1687779

Actor:

Elisa Gómez Betancur en representación de Clara Luz Martínez Castañeda

T-1687820

Actor:

Ángel de Jesús Díaz Rodriguez 

T-1688517

Actor:

Paola Andrea Valenzuela Rojas

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1646106

Actor     C.I. Vuelven S.A. 

T-1678991

Actor:

Armando Quiñónez Hurtado 

T-1679901

Actor:

José Vicente Castañeda 

T-1683182

Actor:

Aldemar Baena en representación  de su esposa Deyanyra Castaño Vallejo

T-1685021

Actor:

Luis Emiro Arévalo 

T-1686906

Actor:

Augusto Fernando Matamoros y otro

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1652129

Actor:    Lucía Lelargue de Linares y Otros

T-1682253

Actor:

Ángela María Tuberquia Toro en representación de Miller Johana Rodríguez Tuberquia

T-1683274

Actor:

Johana Patricia Feliciano Supelano

T-1683553

Actor:

Olga Mantilla Suárez

T-1684161

Actor:

Patricia Ramos Hernández

T-1684936

Actor:

Dora Ángela Salamanca Tamayo 

T-1684974

Actor:

Nini Johanna Pinilla Saavedra

T-1685022

Actor:

Noralba Lizeth Delgado Guevara

T-1685386

Actor:

Zoraida Muñoz Sabogal

T-1686556

Actor:

Carolina Vahos Guzmán

T-1687258

Actor:

Marisol Rojas Ávila. 

MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA
T-1679784

Actor:

Bibiana Martín de Idarraga

T-1652277

Actor     Herminson Pérez Ortiz actuando en representación de

              MS Ingeniería Ltda. 

T-1683410

Actor:

Eudocina Ledesma Ordóñez

T-1685404

Actor:

José Francisco Rangel Echeverry

T-1688086

Actor: 

Alberto Rivadeneira Téllez
MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO 

T-1681341

Actor:

Maria Deissy Morales Ruiz

T-1683610

Actor:

Álvaro Sanmiguel

T-1685373

Actor:

Maria Cielo Murcia Vargas

T-1688537

Actor:

Cruz Maria Barrios y Alain Rivas Albornoz en representación de Jhon Sebastián Rivas Barrios.

MAGISTRADA: CATALINA BOTERO  MARINO

T-1678976

Actor:

Domingo Cristóbal Morrón Bornacelly 

T-1679273

Actor:

Máximo de Jesús Martínez Ríos 

T-1681228

Actor:

Liliana Andrea Narváez Barbosa

T-1683850

Actor:

María Amparo Montaño

T-1684657

Actor:

Alonso Arias Betancourt

T-1686901

Actor:

Cayo Tiberio Obando

T-1688708

Actor:

Andrés Felipe Corral Cruz

MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1648461

Actor:    Martha Elena Jauregui Escalante

T-1678585

Actor:

Víctor Mafla Montealegre 

T-1683860

Actor:

Luís Carlos Otero Puente en representación de Betty Abadía Rojas

T-1686601

Actor:

Yenis Patricia Torres Lara

T-1688198

Actor:

Lady Dayana Bernal Rodríguez

SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1679901 y T-1686906 seleccionados y repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1683274, T-1684161, T-1684936, T-1684974, T-1685022, T-1686556 y T-1687258 seleccionados y repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1683850 y T-1684657, seleccionados y repartidos a la Magistrada Catalina Botero Marino, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
NOVENO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1678976 y  T-1679273, seleccionados y repartidos a la Magistrada Catalina Botero Marino, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
DÉCIMO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia de los expedientes T-1681374 y T-1681539, a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que este organismo decida lo pertinente acerca de la eventual responsabilidad en que hubiere podido incurrirse en razón de la mora en el envío de dichos procesos a la Corte Constitucional, fuera de los términos prescritos por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991.

DÉCIMO PRIMERO: Por Secretaría General de la Corte Constitucional, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron solicitudes de selección, de la decisión adoptada en esta providencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del reglamento interno, modificado por el Acuerdo No. 01 de 29 de abril de 2004.
DÉCIMO SEGUNDO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
DÉCIMO TERCERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese y cúmplase,




MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
� Mediante Auto de Sala de Selección del 22 de junio de 2007 la Sala de Selección No. 6 decidió aplazar el estudio del expediente de la referencia, - para que fuera conocido en la siguiente Sala de Selección -, por considerar que existía impedimento para el efecto, “en atención a la solicitud hecha por el Magistrado Álvaro Tafur Gálvis, motivada en la circunstancia de que el actor en este proceso fue designado para practicar la visita que la Sala Administrativa realiza anualmente a los despachos de las Corporaciones Judiciales”. Por auto del 26 de julio de 2007, la Sala de Selección No. 7 decidió “no aceptar los impedimentos manifestados por los Magistrados Álvaro Tafur Gálvis y Humberto Sierra Porto con respecto al expediente T-1634334. En consecuencia, envíese a la siguiente Sala para lo de su cargo”. Mediante oficio del 14 de agosto de 2007, la Secretaría de la Corte Constitucional remitió el expediente a la Sala de Selección No. 8, así: “En cumplimiento de lo dispuesto en el Ordinal Noveno del auto de fecha 26 de julio del año en curso, proferido por la Sala de Selección Número 7, se envía para su estudio el expediente de la referencia en atención a la solicitud hecha por los H. Magistrados Dra. Clara Inés Vargas Hernández y Dr. Jaime Araujo Rentería”. En cumplimiento del Auto indicado, la Sala de Selección No 8, asumió el conocimiento de este expediente para su eventual selección, junto con el reparto correspondiente al rango de la presente Sala. 
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